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PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR IMPUESTOS 2023 – 2025 

FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 013 DE 2023 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 

 

Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. 
– OBRAS POR IMPUESTOS 2023 – 2025 cuyo objeto es: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA EL SIGUIENTE 
PROYECTO: “FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
MUNICIPIO DE SAN ONOFRE DEPARTAMENTO DE SUCRE”, procede a responder las observaciones 
allegadas: 
 

Nº DE 

OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 

RECIBO 

MEDIO 

DE RECIBO 
OBSERVANTE 

1 27/12/2023 Correo electrónico CAEZ INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S. 

1 27/12/2023 Correo electrónico JAMES OROBIO BALLESTEROS 

 

 OBSERVACIÓN  1:  CAEZ INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S 

 

“La suscrita, actuando en representación de CAEZ INGENIERÍA Y ARQUITECTURA S.A.S. con NIT. 
900477075 - 4, me permito enviar la certificación para la Directora de interventoría a efectos de 
tener la máxima puntuación. Cabe aclarar que se contaba con esta experiencia, pero no fue 
presentada por cuanto se consideraba cumplir ampliamente con los documentos anexados a la 
propuesta; sin embargo, está es una experiencia obtenida con anterioridad a la fecha del cierre 
de presentación del proceso y que se ajusta perfectamente a los requisitos del proceso.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 

No se acepta su observación en razón del numeral 5.5. -Reglas de subsanabilidad- de los Términos de 

Referencia Definitivos: 

“… 

Todos aquellos requisitos de la propuesta que afecten la asignación de puntaje o relacionados 

con la falta de capacidad no podrán ser objeto de subsanación, por lo que deben ser aportados 

por los proponentes desde el momento mismo de la presentación de la oferta. Con ocasión de 

la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta, o de aclaración o explicación, los 

proponentes no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. 

…” 

En consecuencia, no se acepta certificaciones aportadas posterior al cierre para la acreditación de 

puntaje correspondiente al numeral 7.1.1 -Experiencia adicional del equipo de trabajo-. 
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MODIFICA INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES: SI __ NO _ X _ 
 
 

 OBSERVACIÓN  1:  JAMES OROBIO BALLESTEROS 

 

“En base al informe de requisitos ponderables cargados a la plataforma de la FIDUPREVISORA el 
día 22 de Diciembre de 2023, me permito precisar que:  
 
JAMES OROBIO BALLESTEROS como oferente de la LPA 013-2023 adjuntó dentro del correo No. 3  
Remisión 1 allegado a la Entidad el día 28 de Noviembre de 2023 a las 4:31 pm una carpeta 
referenciada como REQUISITOS PONDERABLES, la cual contiene información de los 
requerimientos puntuables de la oferta. 
 

 

 
Dentro de la carpeta “REQUISITOS PONDERABLES” se encuentra referenciada otra carpeta como 
“SOPORTES ANEXO 11” donde se evidencia la información del Director de Interventoría, la cual 
después de chequeada cumple con lo establecido para el personal profesional solicitado según el 
pliego de condiciones, ya que se evidencian 10 certificaciones las cuales acreditan lo anterior y se 
relacionan nuevamente resaltando el tiempo acreditado por cada una. 
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CERTIFICACIÓN 1: 

 
TIEMPO ACREDITADO: 6 MESES 
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CERTIFICACIÓN 2: 
 

 
TIEMPO ACREDITADO: 22 MESES Y 25 DIAS 
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CERTIFICACIÓN 3: 
 

 
TIEMPO ACREDITADO: 11 MESES Y 29 DIAS 
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CERTIFICACIÓN 4: 

 

TIEMPO ACREDITADO: 10 MESES Y 30 DIAS 
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CERTIFICACIÓN 5:  
 

 
TIEMPO ACRDITADO: 4 MESES 
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CERTIFICACIÓN 6: 
 

 
TIEMPO ACREDITADO: 4 MESES 10 DIAS 

 
CERTIFICACIÓN 7: 
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TIEMPO ACREDITADO: 3 MESES Y 15 DIAS 
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CERTIFICACIÓN 8: 
 

 
TIEMPO ACREDITADO: 6 MESES 
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CERTIFICACIÓN 9: 

 

 
TIEMPO ACREDITADO: 4 MESES 
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CERTIFICACIÓN 10: 

 
TIEMPO ACREDITADO: 16 MESES  
 
Las certificaciones aportadas suman más de 7 años de experiencia, 4 años de experiencia mínima 
habilitante y 3 años y más de experiencia adicional a la mínima habilitante, por ello se solicita al 
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comité evaluador la revisión de las certificaciones y el otorgamiento de los 10 puntos restantes. 
Cabe resaltar que se reenviará la carpeta aportada para la acreditación de los requisitos junto a 
estas observaciones, con el fin de corroborar la información aportada en el presente 
documento.” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  

Se aclara al observante que efectivamente todas las certificaciones aportadas en su propuesta se 
tomaron como válidas para el comité evaluador. De esa forma, se procedió a calcular el tiempo 
certificado, que corresponde según el Informe de Requisitos Ponderables Definitivo a 5,07 años de 
experiencia general certificada, de los cuales 5,07 años corresponden a la experiencia específica, esto en 
razón a que se restó el tiempo de las suspensiones descritas en las certificaciones No. 7 y No. 9. 
 
Por último, ya que la totalidad de las certificaciones acreditan el rol y tipo de proyectos descritos en el 
numeral 7.1.1 -Experiencia adicional del equipo de trabajo- y el Anexo No. 11 (Ofrecimiento de 
formación y experiencia adicional del personal clave evaluable), se determina que el profesional 
aportado como Director de Interventoría cumple con 2,40 años de experiencia específica adicional, por 
lo tanto, se le asigna 20 puntos por este criterio. Lo anterior, teniendo en cuenta que la experiencia 
mínima habilitante corresponde a la experiencia establecida en el Anexo No. 7 (Personal mínimo 
requerido), y que para el perfil de Director establece: 
 

“General: Cinco (5) años de experiencia certificada en el ejercicio de la profesión. 
 
Específica: Cuatro (4) años como Director de Interventoría en el sector público o privado, en 
proyectos relacionados con la Interventoría integral a la construcción y/o adecuación y/o 
mantenimiento de obras civiles de edificaciones institucionales y/o de oficinas y/o educativas”. 

 
En virtud de lo expuesto anteriormente, se mantiene lo dispuesto en el Informe de Requisitos 
Ponderables. 
MODIFICA INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES: SI __ NO _X_ 
 

PUBLÍQUESE, 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

HOCOL S.A.– OBRAS POR IMPUESTOS 2023 – 2025 
 
 
 
Firma,  Firma,  

Nombre: José Pumarejo Nombre: Adriana Martínez Salamanca 

Evaluador Jurídico  
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 – 2025 

Evaluador Técnico 
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 – 2025 
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Firma, 

 

Nombre: Marco Annicchiarico  

Evaluador Financiero 
PATRIMONIO AUTÓNOMO HOCOL S.A. – OBRAS POR 
IMPUESTOS 2023 – 2025 

 
Revisó y aprobó: José Pumarejo- Coordinador jurídico Obras por Impuestos.  
Revisó y aprobó: María Lucía Franco Ensuncho - Coordinador técnico Obras por Impuestos.  

Revisó y aprobó: Darío A. Villa R - Coordinador financiero Obras por Impuestos.  


